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   CONSEJO DE GOBIERNO

   CVE-2022-3910   Decreto 48/2022, de 19 de mayo, por el que se autoriza a Suelo 
Industrial de Cantabria, S.L. (SICAN, S.L.) la modifi cación de sus 
estatutos sociales.

   La modifi cación que se promueve viene de la necesidad de adaptar los estatutos de esta 
compañía a la realidad societaria, tecnológica y social, de modo que contemplen la posibilidad 
de llevar a cabo por comunicación telemática la convocatoria y celebración de las sesiones de 
la Junta General y del Consejo de Administración. 

 La posibilidad de utilizar la vía telemática para convocatorias y celebración de sesiones de 
los citados órganos de las compañías mercantiles fue permitida durante el año 2021 por el 
artículo 3 del Real Decreto-Ley 34/2020, de 17 de noviembre, de medidas urgentes de apoyo 
a la solvencia empresarial y al sector energético, y en materia tributaria, si bien con carácter 
excepcional aunque no estuviera prevista en los estatutos de las sociedades. 

 Resulta aconsejable por lo anterior acometer la modifi cación de los estatutos de esta so-
ciedad en este concreto aspecto con la fi nalidad de que se pueda utilizar en el futuro la vía 
telemática para la convocatoria y celebración de las sesiones de la Junta General y del Consejo 
de Administración. 

 En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 3/2006, de 18 de abril, de Patrimo-
nio de la Comunidad Autónoma de Cantabria, la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen 
Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, a propuesta del Sr. Consejero de Industria, Turismo, Innovación, 
Transporte y Comercio y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión de 19 de 
mayo de 2022, 

 DISPONGO 

 Artículo único. Autorización a Suelo Industrial de Cantabria, S. L. (SICAN, S. L.) para la 
modifi cación de sus estatutos sociales. 

 Se autoriza a Suelo Industrial de Cantabria, S. L. (SICAN, S. L.) la modifi cación de sus es-
tatutos sociales, en los siguientes términos: 

 — Se adiciona un artículo 5 bis, que quedaría redactado como sigue: 

 "Artículo 5º BIS).- Web corporativa. comunicaciones entre socios y administradores por 
medios telemáticos. 

 1.- Todos los socios y Administradores, por el mero hecho de adquirir dicha condición, 
aceptan que las comunicaciones entre ellos y con la sociedad puedan realizarse por medios 
telemáticos y están obligados a notifi car a la sociedad una dirección de correo electrónico y sus 
posteriores modifi caciones si se producen. Las de los socios se anotarán en el Libro Registro de 
Socios. Las de los Administradores en el acta de su nombramiento. 

 2.- Por acuerdo de la Junta General, la Sociedad podrá tener una página Web Corporativa, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 bis de la Ley de Sociedades de Capital. La 
Junta General, una vez acordada la creación de la página Web Corporativa, podrá delegar en el 
Órgano de Administración la concreción de la dirección URL o sitio en Internet de la página Web 
Corporativa. Decidida la misma, el Órgano de Administración la comunicará a todos los socios. 

 3.- Será competencia del Órgano de Administración la modifi cación, el traslado o la supre-
sión de la página Web Corporativa. 
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 4.- Asimismo, el Órgano de Administración podrá crear, dentro de la página Web Corpora-
tiva, áreas privadas para los diferentes Órganos sociales que puedan existir, particularmente 
un área privada de socios y un área privada de Consejo de Administración, con la fi nalidad y de 
acuerdo con lo previsto en estos Estatutos y en el artículo 11 quáter de la Ley de Sociedades 
de Capital. 

 Dichas áreas privadas serán visibles en la página Web Corporativa, pero accesibles sólo por 
sus usuarios mediante una clave personal compuesta de una dirección de correo electrónico y 
una contraseña. De acuerdo con lo previsto en el citado artículo, la sociedad habilitará en ellas 
el dispositivo que permita acreditar la fecha indubitada de la recepción así como el contenido 
de los mensajes intercambiados a través de las mismas. 

 5.- La creación de las áreas privadas por el Órgano de Administración se comunicará por 
correo electrónico a sus usuarios facilitándoles una contraseña de acceso que podrá ser mo-
difi cada por ellos. 

 6.- El área privada de socios podrá ser el medio de comunicación, por una parte, de los 
Administradores Mancomunados y Solidarios entre sí, y por otra, del Órgano de Administración 
y los socios, para todas sus relaciones societarias y muy especialmente para las fi nalidades 
previstas en estos Estatutos. 

 7.- El área privada del Consejo de Administración podrá ser el medio de comunicación entre 
sus miembros para todas sus relaciones societarias y muy especialmente para las fi nalidades 
previstas en estos Estatutos. 

 8.- La clave personal de cada socio, administrador o miembro del Consejo para el acceso 
a un área privada se considerará a todos los efectos legales como identifi cador del mismo en 
sus relaciones con la sociedad y entre ellos a través de la misma. Por tanto se imputarán como 
remitidos o recibidos por ellos cualesquiera documentos o notifi caciones en formato electrónico 
depositados o visualizados con su clave en o desde un área privada, e igualmente se les atri-
buirán las manifestaciones de voluntad expresadas de otra forma a través de ella. 

 9.- Las notifi caciones o comunicaciones de los socios a la sociedad se dirigirán al Presidente 
del Consejo de Administración o a cualquiera de los Administradores si la administración no se 
hubiera organizado en forma colegiada. 

 10.- De conformidad con lo establecido en la normativa vigente de protección de datos, los 
datos personales de los socios, administradores y miembros del Consejo serán incorporados a 
los correspondientes fi cheros, automatizados o no, creados por la sociedad, con la fi nalidad de 
gestionar las obligaciones y derechos inherentes a su condición, incluyendo la administración, 
en su caso, de la web corporativa, según lo dispuesto en la ley y los presentes estatutos, pu-
diendo aquellos ejercitar sus derechos en el domicilio social, haciendo uso de los medios que 
permitan acreditar su identidad". 

 - Se modifi ca el artículo 18, que quedaría redactado como sigue: 
 "La Junta será convocada por los Administradores de la Sociedad y, en su caso, por los liqui-

dadores. En el caso de Consejo de administración la Convocatoria de Junta la hará el Consejo 
mediante decisión adoptada en el seno del mismo. No obstante lo anterior, la Junta quedará 
válidamente constituida, para tratar cualquier asunto, sin necesidad de previa convocatoria, 
siempre que esté presente o representada la totalidad del capital social, y los asistentes acep-
ten, por unanimidad, la celebración de la reunión de la Junta General con carácter universal y 
el orden del día". 

 - Se modifi ca el artículo 20, que quedaría redactado como sigue: 
 "1.- Mientras no exista página Web Corporativa las Juntas se convocarán por cualquier 

procedimiento de comunicación individual y escrita que asegure la recepción del anuncio por 
todos los socios en el domicilio designado al efecto o en el que conste en la documentación 
de la sociedad. En el caso de que algún socio resida en el extranjero éste solo será individual-
mente convocado si hubiera designado un lugar del territorio nacional para notifi caciones o 
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una dirección de correo electrónico con dicha fi nalidad. Esa comunicación podrá realizarse por 
correo electrónico a la dirección de correo electrónico consignada por cada socio siempre que 
la remisión esté dotada de algún sistema técnico que permita confi rmar su recepción por el 
destinatario. 

 2.- Una vez que la página Web Corporativa de la sociedad haya sido inscrita en el Registro 
Mercantil y publicada en el BORME, las convocatorias de Juntas se publicarán mediante su 
inserción en dicha página Web. 

 3.- Si, de acuerdo con lo previsto en estos Estatutos, se hubiera creado en la página Web 
Corporativa el área privada de socios, la inserción de los anuncios de convocatorias de Juntas 
podrá realizarse, dentro de la citada página web, en el área pública o, para preservar la con-
fi dencialidad, en el área privada de socios. En este último supuesto los anuncios serán sólo 
accesibles por cada socio a través de su clave personal. No obstante, la convocatoria deberá 
realizarse en el área pública cuando por su naturaleza deba ser conocida por otras personas 
además de por los socios. 

 4.- Si bien la convocatoria se producirá por la inserción del anuncio en la página web cor-
porativa, la sociedad podrá comunicar a los socios mediante correo electrónico dicha inserción. 

 5.- Si existiera página Web Corporativa, la puesta a disposición de los socios de la docu-
mentación que tengan derecho a conocer u obtener en relación con una Convocatoria de Junta 
podrá hacerse mediante su depósito en la misma, bien en la parte pública o en el área privada 
de socios habilitada al efecto. Si se hiciera en el área privada de socios se aplicará analógica-
mente lo dispuesto en los párrafos anteriores. Se dejan a salvo todos aquellos supuestos en 
los que por la naturaleza de los acuerdos a adoptar, deban cumplirse determinados requisitos 
legalmente establecidos". 

 - Se adiciona un artículo 20 bis, que quedaría redactado como sigue: 
 "Artículo 20 bis).- Lugar de celebración de la junta. Asistencia a la misma por video confe-

rencia u otros medios telemáticos 
 1.- La Junta General se celebrará en el término municipal donde la sociedad tenga su do-

micilio. Si en la convocatoria no fi gurase el lugar de celebración, se entenderá que la Junta ha 
sido convocada para su celebración en el domicilio social. 

 2.- La asistencia a la Junta General podrá realizarse bien acudiendo al lugar en que vaya a 
celebrarse la reunión bien, en su caso, a otros lugares que haya dispuesto la sociedad, indi-
cándolo así en la convocatoria, y que se hallen conectados con aquel por sistemas de video-
conferencia u otros medios telemáticos que permitan el reconocimiento e identifi cación de los 
asistentes y la permanente comunicación entre ellos, mediante una comunicación de imagen 
y sonido bidireccional que permita la interactuación entre el socio, la mesa de la junta y los 
socios asistentes físicamente. 

 3.- Los asistentes a cualquiera de los lugares así determinados en la convocatoria se con-
siderarán como asistentes a una única reunión que se entenderá celebrada donde radique el 
lugar principal. 

 4.- Cumpliendo los requisitos de los párrafos 2 y 3 anteriores y los del artículo 178 de la Ley 
de Sociedades de Capital podrán celebrarse Juntas Universales". 

 - Se modifi ca el artículo 22, que quedaría redactado como sigue: 
 "1.- Todo socio podrá ser representado por cualquier persona, sea o no socio, en las Juntas 

Generales de socios. Salvo los supuestos en los que la Ley de Sociedades de Capital permite 
el otorgamiento de la representación por otros medios, la misma deberá conferirse por escrito 
con carácter especial para cada Junta. 

 2.- Si existiera el área privada de socios dentro de la página Web Corporativa, la repre-
sentación podrá otorgarse por el socio mediante el depósito en la misma, utilizando su clave 
personal, del documento en formato electrónico conteniendo el escrito de representación, el 
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cual se considerará como suscrito por el socio o por su manifestación de voluntad expresada 
de otra forma a través de dicha área. 

 3.- También será válida la representación conferida por el socio por medio de escrito con 
fi rma legitimada notarialmente o por medio de documento remitido telemáticamente con su 
fi rma electrónica. No obstante, la Junta deberá aceptar dichos medios aun sin legitimación de 
fi rma ni fi rma electrónica bajo la responsabilidad del representante. 

 4.- La representación es siempre revocable y se entenderá automáticamente revocada por 
la presencia, física o telemática, del socio en la Junta o por el voto a distancia emitido por él 
antes o después de otorgar la representación. En caso de otorgarse varias representaciones 
prevalecerá la recibida en último lugar". 

 - Se adiciona un artículo 22 bis, que quedaría redactado como sigue: 
 "Artículo 22 BIS).- Voto a distancia anticipado en las juntas generales de socios. 
 1.- Los socios podrán emitir su voto sobre las propuestas contenidas en el Orden del Día de 

la convocatoria de una Junta general de socios remitiendo, antes de su celebración, por medios 
físicos o telemáticos, un escrito conteniendo su voto, siempre que quede constancia en soporte 
grabado para su ulterior prueba. 

 En el escrito del voto a distancia el socio deberá manifestar el sentido de su voto separada-
mente sobre cada uno de los puntos o asuntos comprendidos en el Orden del Día de la Junta 
de que se trate. Caso de no hacerlo sobre alguno o algunos se entenderá que se abstiene en 
relación con ellos. 

 2.- Si existiera el área privada de socios dentro de la página Web Corporativa, el voto po-
drá ejercitarse por el socio mediante el depósito en la misma, utilizando su clave personal, 
del documento en formato electrónico conteniendo el escrito en el que lo exprese o por su 
manifestación de voluntad expresada de otra forma a través de dicha área. El depósito o la 
manifestación de voluntad deberán realizarse con un mínimo de 24 horas de antelación a la 
hora fi jada para el comienzo de la Junta. 

 3.- También será válido el voto ejercitado por el socio por medio de escrito con fi rma le-
gitimada notarialmente o por medio de documento remitido telemáticamente con su fi rma 
electrónica. No obstante, la Junta podrá aceptar dichos medios aun sin legitimación de fi rma ni 
fi rma electrónica. En ambos casos el voto deberá recibirse por la sociedad con un mínimo de 
24 horas de antelación a la hora fi jada para el comienzo de la Junta. 

 4.- Hasta ese momento el voto podrá revocarse o modifi carse. Transcurrido el mismo, el 
voto anticipado emitido a distancia sólo podrá dejarse sin efecto por la presencia personal o 
telemática del socio en la Junta". 

 - Se modifi ca el artículo 30, que quedaría redactado como sigue: 
 "Cuando la administración y representación de la sociedad se atribuyan a un Consejo de 

Administración se aplicarán las siguientes normas: 
 1.- Composición. 
 El Consejo estará compuesto por un número mínimo de tres (3) consejeros, y máximo de 

once (11). 
 2.- Cargos. 
 El Consejo, si la Junta General no los hubiese designado, elegirá de entre sus miembros 

un Presidente y un Secretario, y si lo estima conveniente un Vicepresidente, que también ha 
de ser Consejero y un Vicesecretario. Podrán ser Secretario y Vicesecretario quienes no sean 
consejeros, en cuyo caso asistirán a las reuniones con voz y sin voto. 

 El Vicepresidente sustituirá al Presidente en caso de ausencia o imposibilidad del mismo. 
Estará facultado para visar las certifi caciones de los acuerdos de la Junta General y del Consejo 
de Administración que se expidan por el Secretario. El Vicesecretario sustituirá al Secretario en 
caso de ausencia o imposibilidad del mismo. 
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 3.- Convocatoria. 
 3.1.-Se convocará por su Presidente o por quien haga sus veces o bien por consejeros que 

constituyan al menos un tercio de los miembros del Consejo, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 246 de la Ley de Sociedades de Capital. 

 3.2.- La convocatoria se realizará por medio de escrito físico o electrónico a la dirección 
de correo electrónico consignada por cada miembro del Consejo siempre que la remisión esté 
dotada de algún sistema técnico que permita confi rmar su recepción por el destinatario, y se 
llevará a cabo con una antelación mínima de tres días a la fecha de la reunión, en el que se 
expresará el lugar, día y hora de la misma y el orden del día. 

 3.3.- Si la sociedad tuviera página Web Corporativa y en la misma hubiera sido creada el 
área privada de Consejo de Administración, la convocatoria se realizará mediante la inserción 
en ella del documento en formato electrónico conteniendo el escrito de convocatoria, que sólo 
será accesible por cada miembro del Consejo a través de su clave personal. Si bien la convoca-
toria se producirá por la inserción del escrito en el área privada, la sociedad podrá comunicar 
dicha inserción a los miembros del Consejo mediante correo electrónico. 

 3.4.- La puesta a disposición de los miembros del Consejo de la documentación que tengan 
derecho a conocer u obtener en relación con una convocatoria o en cualquier otro supuesto po-
drá hacerse mediante su depósito en dicha área privada. En este caso se aplicará por analogía 
lo dispuesto en el párrafo anterior. 

 3.5.- No será necesaria la convocatoria cuando estando presentes o representados todos 
los consejeros acepten por unanimidad constituirse en Consejo de Administración así como el 
Orden del Día del mismo. 

 4.- Representación o delegación de voto. 
 Los consejeros únicamente podrán estar representados en las reuniones por otro consejero. 

La representación se conferirá con carácter especial para cada reunión mediante escrito, físico 
o electrónico, dirigido al Presidente. 

 Si la sociedad tuviera página Web Corporativa y dentro de ella hubiera sido creada el área 
privada de Consejo de Administración, la delegación de voto por parte del consejero podrá 
realizarse mediante el depósito en la misma utilizando su clave personal del documento en for-
mato electrónico conteniendo el escrito de representación o por su manifestación de voluntad 
expresada de otra forma a través de dicha área. 

 La representación es siempre revocable y se entenderá automáticamente revocada por la 
presencia física o telemática en la reunión del miembro del Consejo o por el voto a distancia 
emitido por él antes o después de otorgar la representación. En caso de otorgarse varias re-
presentaciones prevalecerá la recibida en último lugar. 

 5.- Constitución y adopción de acuerdos. 
 El Consejo de administración quedará válidamente constituido cuando concurran a la reu-

nión, presentes o representados, la mayoría de los vocales. 
 Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de consejeros asistentes a la reunión, 

decidiendo en caso de empate el voto del Presidente. 
 Para el supuesto de delegación de facultades del Consejo de Administración se aplicará lo 

dispuesto en el artículo 249 de la Ley de Sociedades de Capital. Y cuando la legislación exigiera 
una mayoría reforzada se estará a lo dispuesto en la misma. 

 6.- Acuerdos por escrito y sin sesión. 
 Serán válidos también los acuerdos adoptados por el Consejo por escrito y sin sesión siem-

pre que ningún consejero se oponga a esta forma de tomar acuerdos. Tanto el escrito conte-
niendo los acuerdos como el voto sobre los mismos de todos los consejeros podrán expresarse 
por medios electrónicos. En particular, si la sociedad tuviera página Web Corporativa y dentro 
de ella hubiera sido creada el área privada de Consejo de Administración, la adopción de este 
tipo de acuerdos podrá tener lugar mediante la inserción en dicha área del documento en for-
mato electrónico conteniendo los acuerdos propuestos y del voto sobre los mismos por todos 
los consejeros expresado mediante el depósito, también en ese área privada, utilizando su 
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clave personal, de documentos en formato electrónico conteniéndolo o por su manifestación 
de voluntad expresada de otra forma a través de dicha área. A estos efectos la sociedad podrá 
comunicar por correo electrónico a los Consejeros las referidas inserciones o depósitos. 

 7.- Voto a distancia anticipado. 
 Será válido el voto a distancia expresado por un consejero en relación con una reunión del 

Consejo de Administración convocada y que vaya a celebrarse de modo presencial. Dicho voto 
deberá expresarse por escrito, físico o electrónico, dirigido al Presidente del Consejo y remitido 
con una antelación mínima de 24 horas en relación con la hora fi jada para el comienzo de la 
reunión del Consejo. Hasta ese momento el voto podrá revocarse o modifi carse. Transcurrido 
el mismo, el voto emitido a distancia sólo podrá dejarse sin efecto por la presencia personal, 
física o telemática, del Consejero en la reunión. 

 El voto a distancia sólo será válido si el Consejo se constituye válidamente. En dicho escrito 
el consejero deberá manifestar el sentido de su voto sobre cada uno de los asuntos comprendi-
dos en el Orden del Día del Consejo de que se trate. Caso de no hacerlo sobre alguno o algunos 
se entenderá que se abstiene en relación con ellos. 

 Si existiera el área privada de Consejo de Administración en la página Web Corporativa, el 
voto podrá ejercitarse por el consejero mediante el depósito en la misma, utilizando su clave 
personal, del documento en formato electrónico conteniendo el escrito en el que lo exprese o 
por su manifestación de voluntad expresada de otra forma a través de dicha área. El depósito 
deberá realizarse con un mínimo de 24 horas de antelación a la hora fi jada para el comienzo 
de la reunión del Consejo. 

 También será válido el voto ejercitado por el consejero por medio de escrito con fi rma 
legitimada notarialmente o por medio de documento remitido telemáticamente con su fi rma 
electrónica. No obstante, el Consejo podrá aceptar dichos medios aún sin legitimación de fi rma 
ni fi rma electrónica. 

 8.- Lugar de celebración del Consejo. Asistencia al mismo por medios telemáticos. 
 8.1.- El Consejo se celebrará en el lugar indicado en la convocatoria. Si en la misma no 

fi gurase el lugar de celebración, se entenderá que ha sido convocado para su celebración en 
el domicilio social. 

 8. 2.- La asistencia al Consejo podrá realizarse bien acudiendo al lugar en que vaya a ce-
lebrarse la reunión, bien en su caso a otros lugares que se hallen conectados con aquel por 
sistemas de videoconferencia u otros medios telemáticos que permitan el reconocimiento e 
identifi cación de los asistentes y la permanente comunicación entre ellos. 

 8.3.- Los asistentes se considerarán, a todos los efectos, como asistentes al Consejo y en 
una única reunión que se entenderá se ha celebrado donde radique el lugar principal. 

 8.4.- No será necesaria la convocatoria del Consejo cuando estando todos los consejeros 
interconectados por videoconferencia u otros medios telemáticos que cumplan los requisitos 
de los párrafos anteriores, aquellos acepten por unanimidad constituirse en Consejo de Admi-
nistración, así como el Orden del Día del mismo". 

 Disposición fi nal única. Efectos. 
 El presente decreto desplegará sus efectos el mismo día de su publicación en el Boletín 

Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 19 de mayo de 2022. 
 El presidente del Gobierno de Cantabria, 

 Miguel Ángel Revilla Roiz. 
 El consejero de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio, 

 Francisco Javier López Marcano. 
 2022/3910 
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